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PRBClOíi DB SUSCRIPCIÓN

Sábado, 15 de Ag* sto

?R A NQÜÍO CONCERTADO

Número 98
•PECIOS DE INSERCIÓN

«H LA CAPITAL

?oi úQ euo6........... 2*00 peset&B
Por tree Meses. . 6*50 >
Por seis íaeaes... 10*60 >
Por an aûc ..... 20*50 »

tVXBA OI LA CAPITAL

Por un axes........... 2'60 pesetas
Por tres meses. . . 7'00 » 
Por soil* ««86« . . . 12'50 >
Por un sAo .... 24'00 »

Oí U HOTINCK DE EOSKOIC
N Caeros saeltos, 26 oéntÍMos uno

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES V SABADO 
Adtïbtihoià.—(Jo se admitiráu, para ia ÍESBTüiót, ocmnnioac.ioni-s qoo no verohn 

registradas del Gobierno de Previne'x.

Loe dioios y annnuJus oficialee 
y L-.r üidarea ;jue sean de pago, 
sat’ 'farán üínog céntimos de pe
seta íoE PALAfiSA, y ios an uncios 
jud;c idee » razón .de tbbm oécti- 
moi • e peseta también pgb pa 
LAFar.; debiendo loo intakes ados 
aoí íic tar antes de la pnbricaoión 
y per medio de la oor respondí en- 
te ( & ta de Pago, haber satisle* 
cb& eu «mptifle en Je Dej-oeitarU 
d*- rt ¿(’oR prwincis.les, sin cuyo 

•’ tu no ¿L ’ «■■■rtdrill.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
áfrica sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
ai en ellas no se dispusiere otra cosa. 8e entiende heohA la promulgación ol di» 
ea iub termina, la inserción de la Ley en la Gaowta .{Art. 1.® del Código GivH).

Se «éuacribe en la Untadnrta de ia Ex. ebn«ç!tt.s diputación Provincial 
El pago de ia suscripción ea adelanta ío; per lo tanto, rolo se atendorio las sue 

su in;pGfte. ieb.eodc hacerlo los ds iuerad. la Hapite) por m^dio ..vLbranss Ui fUr. do fácil cobro

Presidencia de la Junta de 
Defensa Naciona!

Decreto número 26

Como Presidente de la Jonip de 
Defensa Naclonnl, y de «cuerdo 
con ésta, en atención a ios relevan
tes méritos contiaídos per el Su- 
bofleial de Conipleoaento de Arti
llería don Manuel Emilio Martínez 
García, quien no sólo no ha v«ci 
lado en aprestarse a exponer su 
vida, con todo entusiasmo, en fa
vor del movimiento redentor de 
España, sino que personalmente, 
ha puesto a disposición de esta 
Junta de Defensa Nacional toda su 
cuantiosa fortuna, sin condición, 
retribución, ni interés de ninguna 
clase, y para premiar tan elevado 
ejemplo de patriotismo,

Vengo eo concederle el empleo 
de Alférez de complemento del ar
ma de Artillería.

Dado en Burgos a cinco de agos
to de mil novecientos treinta y 
seis.—Miguel Cabanellas.

Decreto número 27

Como Presidente dd la Junta 
de Defensa Nacional, y de acuer
do 00Q la misma.

Vengo en disponer que ei Exce
lentísimo Sr. General de brigada 
D. Manuel García Alvarez, actual 
Comandante militar de Salamanca, 
desempeñe, a ia inmediación del 
Cuartel general del Ejército del 
Norte, el cargo de Inspector de re
clutamiento, movilización e instruc
ción del personal alistado volunta
riamente para servir en las filas de 
nuestro Ejército.

Dado en Burgos a seis de agos
to de mil novecientos treinta y 
seis.—Miguel Cabanellas.

Decreto número 2S

Gomo Presidente de la Junta 
de Defensa Nacional, y de acuer
do con la misma,

Vengo en disijon,’;* que el Exee 
lentísimo S^ Genera' de brigada» 
en situación c'e reserve, D. Lu'’s 
Vdidés Cavanilles, dí-sempefie el 
cargo de Comandante militar de la 
plaza y provincia de Salamanca, 
asumiendo a su vez el mando de 
todas las fuerzas que se encuentren 
en ella por razón de guarnición y 
de operaciones militares.

Dado 6u Bur^^os a s is de agos
to de mil novecientos treinta y 
seis.—Atíguel Cabanellas.

Decreto número 29

Como Presidente de la Junta de 
Defensa Naciotal y de acuerdo 
con ia misai’).

Vengo en decretar lo siguiente:
Primero. Se dispone la urgente 

incorporación a filas de los indivi
duos del cupo de filas y del de ins 
trucción, tanto de haberes como 
acogidos a los beneficios del capí
tulo 17 de la vigente ley de Reclu
tamiento, pertenecientes a los re
emplazos de ios años 1933 y 1934, 
así como los de 19 5 que se en
cuentren en sus casas.

Segundo. Estos movilizados se 
incorporarén a los Cuerpos en que 
prestaron servicio, si se encuentran 
éstos dentro de la zona ocupada 
por nuestro Ejército, y al esas uni
dades se hallaren fuera de ella, la 
Incorporación tendrá lugar a Cuer
pos de ia misma arma o Cuerpo 
en que sirvieron, más próximos al 
lugar de su residencia habitual.

En ei caso de que por la espe
cialidad del Cuerpo de su proce
dencia no hubiere igual en nuestra 
zona, quedarán adscritos para 
prestar servicio al similar que 
exista.

Tercero. Quedad exceptuados i 
de su Incorporaclóif ios que se en
cuentren prestando servicio en fá
bricas, talleres o servicios públicos 
dedicados a trabajos convenientes 
a le buena marcha de las opera- 
cioues, ios que serán, desde luego, 

militarízadoa. Estas f.jltas de in- 
corporaoión deben acredi^arse por 
los directores d^ loa ceñiros y ¿lu- 
iofidadea locales anle la 'íuloiidad 
millt. r de la provincia en que resi
dan, la que procederá a la conce 
ftión de ese beneficio si hay lugar 
a ello y a dar cuenta a los Cuerpos 
respectives.

Cuarto. La falla o retraso en la 
iiicorporación, será côsîigada con 
arreglo a los p?eceplos del Código 
de Juaticia militar.

Dado en Burgos a ocho do agos
to de mil novecientos treinta y 
9elfi.’^Miguel Cabanellas.

ORDENES 

Del 4 de agosto de 1936 
1.*

La Junta de Defensa Nacional ha 
acordado lo siguiente:

Como aclaración y complemen
to del Decreto número 23 de f sta 
Junla de Defensa Nacional se dis
pone que ei adelantamiento del pla
zo voluntario para el pago de las 
contribuciones territorial e indus
trial del actual trimestre a que se 
refiere el artículo 1.° de citado pre
cepto, no sólo debe extenderse a 
esos dos impuestos, sino también 
a los de utilidades, transportes, y, 
en definitiva, a cuantos se hagan 
efectivos mediante recibo.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal: Federico Montaner.

Del 6 de agi^sto de 1936 
1.*

La Junta de Defansa Nacional 
ha dispuesto:

Que los pagos que hayan de 
realizarse con cargo a las partidas 
presupuestas de las Secciones 
Sexia (Gobernación), décima y un
décima (Hacienda) y (Rentas Pú
blicas) en lo que se contrae a los 
Cuerpos de Guardia Civil, Asalto, 
Infervención civil de Gacrra y Ca
rabineros, sean ordenados en lo 
sucesivo por las Intendencias Mi
litares Divisionarias, procediendo 
éstas en igual forma que lo vienen 

h’icicftdo para. I 's pagos que se 
realizan con cargo a la Secc’ón 
cuarta del vigente presupuesto.

La.s Delegaciones de Hacienda 
asnmiiáa las funciones de Orá& 
nación de Pagos Delegadas de la 
Comisión Dirsetiva del Tesoro Pú
blico en todos aquellos que debsn 
realizarse con cargo a las distintas 
Secciones del presupuesto, excep
ción hecha de los que anterior
mente se Ptribuyen a las Intenden
cias Militares Divisionarias y a la 
quinta (Madna y su Cuerpo de In
tervención).

Por la Comisión Directiva del 
Tesoro Púb ico se dictarán las ins
trucciones complementarlas para 
el mejor cumplimiento de la pre
sente Orden.

Por acuerdo de la Junta de De
fensa Nanional, Federico Montaner

Del 5 de agosto de 1936 r 
2.*

La Junta de Defensa Nacional 
ha acordado la creación, bajo su 
inmediata dependencia, de un Ga
binete de Prensa, que efectuará 
los convenientes trabajos relacio
nados con esa especialidad, y la 
designación de D. Juan Pujol, para 
que, auxiliado por don Jotqufn 
Arrarás, dirija ia organización y 
funcionamiento de dicho servicio.

Por acuerdo de la Junta de De
fensa Nacional, Federico Moataner.

Del 6 de agosto de 1936 
1.*

Como ampliación ai apartado 
primero de su Orden de 27 de julio 
último, la Junta de Defensa Nacio
nal ha acordado lo siguiente:

Las cantidades ingresadas por 
loa particulares, a parfir de la fe
cha de hoy, en las cuentas corrien
tes de todos los Bancos, podrán 
extraerse libremente y sin limita
ción flleuna.

Por la Junta de Defensa Nacfo- 
□al, Federico Montaner.
{Del <Boletín Oficial^ de la Tunta de 

Defensa Nacional de España.-— 
Burgos 9 agosto 1936,—Número 6.)
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jtaisteióa '.I "miento uw ta'leaor, ui« . j
EDICTO 2480 Reclutamiento, ó©

Aprobado por este Ayunta j aprueban las hrjís de servicios 
miento el presupuesto ordinario ¿^1 Interventor señor Turiso y del 
para el ejercicio de 1936, queda accidental seño" R«’z P»
expuesto al público en la Secreta- , remisión ai Gobierno civil. Se 

acordó oponerse a la uti izsciónría mun icipal por término de 15

_ Se Rowbrfi’f varios «^crgo» osu- 
nicinslís B riïjflçrnci^, CcU' 
gf-jo je 1.* Erisefi z?. Consejo 
di 1 Ttífitro y Cantir a Bscnlar. Se 
supriTie la subví^ueíón acordada 
en 15 de eutro ú’úmc- a la Comu 
oblf’d de Labrsdorc g. A tsludio 
el "’fl 1*^ 64 ce la Diputación sobro 
Rpremio. Se enesrgu 0 la Aloal-

días, finido el cual durante otro 
plazo de 15 días, a contar desde 
la terminación de le exposición al

‘ por la Diputación del procKÍi 
i miQnto de apremio se^ún el ar

mino vecinal de Qutur a Agul’ar 

del Río Albsma.
En cumplimiento de la Base 23.* 

de las aprobadas por la Comisión 
Gestora en seeión de 20 de diclem- 
bí'í último, p^rc ejecución del pre
supuesto v gente, la Sección de 
Vi s y Oblas provinciali s presen
ta proyecto y presupuesto de re- 
paraoiój del camino vecinal de 
Tt rreeiUa sobre Alesanco a Ale- 
sanco, que asciende a 4.197‘5O pe
setas y cuyas obras consisten en 
el machaqueo y empleo de dos-

día proponga sobre provisión y 
dotación de sa Conserjería de las 
escuelas. Se ratifican los acuer
dos de 19 del actual a excepción 
do la licencia de obns Se aprue-

J ticulo 271 del Estatuto pioviocial 
público, podrán interponerse re- . lazones que se indio? 
clamaoiones ante la Delegación j <_____  
de Hacienda de esta provincia,!—a. estudio ¿I proyecto de uiina- . . * z,s
por los motivos sefiolados en el g, e„, «i informe del : rematar 1« subvene.ón do 2.0M limpieza de cunetas y reconocí. 
ZculoSOl del Estatuto miiniei- Lirector de la Banda 14 del actual. . pesetas para «. 8ó miento de os p.aseos Cumplidos,

pal aprobado por R. D. de 8 de p,édico, tallador y tes : entera de la aprobación por a ; pon tanto, los requisitos y forma-
P ’ 1924 I .1 RerlutAmiento. 8o i Delegación del presupuesto para . lidades prevenidos en la Base ex-
nmrzo ue i «7^«**.

SesTÓn de 19 de febrero de 1936.

tidos para el Reclutamiento.

ba el pHego de ccndioionea para cientos métroa cúbicos de piedra,

Brieva de Canieroa, 7 de agosto I j. constroocióe j 1936. 8-■ . L So auto- una trr.n.f .-enoia de 5.000 pe.-fesde 1936.—El Alcalde en funciones, a don Marcelo Goczaio. 8d auto
Cosme Marín.

EDICTO

I riza a don Veridianc Salas y otro
I para a» ometidas ai primer r?mal 

2469 I de alcanteríllf- io on las oondicio-

Aprobado el proyecto de pre- I 
supuesto extraordinario para el I ’ 
abastecimiento de aguas, con for- I 
me a los proyectos aprobados, i 
queda expuesto al p ú b 11 o o I 
en la Secretaría municipii per I 
término de 8 días, lo cual se anuo-1 
cia en cumplimiento^ Y ® I
tos del artículo 5.® de’ R. D. de 23 I 
de agosto de 1924. I

Entrena, 8 de agoe'o de 1936.1 
—Él Alcalde, Andrés Rudiez. I

n3S que se Indies ’. Se contrata : 
el servicio de caballo recela en la ; 
Parada del Estado '.on don Primi 
tive Guante que cobrará po» su 
cuenta el servicio al pr^ iio del 
año antárior. Sa aprueba la rela
ción de r egos'número 2 en 473’85 
pesetas.

Sofión extraordin avia de 21 de 
[ brero de 1936. Se pos siona 
dol cargo d.a. Alcaide don Wences
lao Ollero Fuentes y demás conce-

AyunteinicRto de Santo Do
mingo da la Calzada

2459
Extracto de acuerdos para su 

publicación en el Boletín Oficial 
según orden? el artículo 65 de la 

Ley Municipal-
Sesión de 5 de febrero de 1936. 

—Be aprueba la adjudicación de 3 
árboles a don José Sáez en 30 pe

jales de cleco'ón.
Sesión extrae;dineríM do 22 

r br9r-5 de l936.~Se 
caigoH municipales a les qne

ptincipio presad», se acoi dó autorizar a la

? P' ra adquisición urgente de ma- 
I (erial y mobiliario para tres see- 
I cion -^s de Niñas y una de Párvu- 

f los. Se acuerda sustituir la fianza 
t del Agente ejecutivo por la eótre-

-Sección de Vías y Obras para que 
anuncie el concurso procedente, 

j a fin de que puodan realizarse las 
* citad48 obras de reparación.
í

ga de recibos contra depósito de
su importe t’C Depositaría que 
resporiderá. S.i aprueba el mo- |
vimi^^nto de fondos de 21 a 28 de , 
(ebraro, la diatribuc’ón de fondor 
para marzo er* 29 513‘97 pesetas

Aprobar la certificación número 
3 cuadruplicada de obra ejecutada 
durante el pasado mes de enero 
en la reparación del camino veci
nal de Morales por Corporales a 
la carretera de Burgos a Logroño 
por un importe de 8 8l0‘05 pese-

de 
les 
le 3

y ’fí relación de pagos número 2 
en 87 pi^se-Jie. Se encarga a la 
Alcaldía Is organizHcióa de los 
vÍ5 jes de los bco^rio^ a Haro.

S«nto Domingo de la Calzada a 
5 de agocto de 1936.—-El Alcalde, 
Ilegible.—E» Secret' rio, Víctor M. 
Z’do.

4

i ,í

tas.
Presentada p?r don Alfredo Ça- 

rreto Ibáñez, la dimisión del car
go do Médico de Guardia y Auxi
liar de Clínica del Hospital pro
vincial, por haber «sido nombrado 
rr r oposieióü Médico de la Bene- 
ticcncia Municipal de. Zaragoza, se 
*1 rvrdó:

ejercían antes de la suspensión | _ ____----------------------------
de' Ayuntamiento de elección. Se I • • - i
encaiga ai Interventor for'iíe r.;- I OiputHOiOnKPrOVinCldl

" “ WMISIOM OESTOKA
oara exponer al puouco. a i

forme u;) oficio e la Dipub-ción I sesión de 17 de fíbrero de 1936}
Î

1.® Que se admita dicha dimi
sión con efectos desde 1 • de fe- 
I rero actual, haeieuda constar eo 
acta lo altamente satisfecha que 
ha quedado esta Corporación de 
los relevantes servicios que ha 
prestado el dínd?ionáno durante 
el tiempo que ha d ¿«(empeñado él 
cargo'

2 ® Que en el caso de que se 
declare la vacante, >e interese del 
Cu rpo Médico de la Beneficencia 
provincial,. proceda a la confec-

îobro apremio. Se corce e h.
Í A.H CU de apertura de establee:- j Extracto de loa aouer-loa adop- , 
i miento a Julio Garcia Garcia. 8e j tadoa por la Exorna. Comisión Gea- ,

’■ do a la A-aldia la S .-eooue en el cargo temporero en j tora provincial, en la aeaiân que
que quedó i 1. AdminieUacién ... Arbitrioa a celebró el 10 do febrero, la cual •

’ ií>n P’ulíoo Ca'.lej'’, re^olviend > j fué'pràsidîda nor c-.m hranowco.
Zu?zo, Presidente do la Diputa- - 
í'ión n’'OVÍncÍMl, y a elle asistieron 
loa diputadoa ai-Oores Ortiz, Be- ' ció., del Cnesticna. ie que h. de 

. . n 1 servir para el tercer ejercicio oralgué Oftiite y Gji. . i
Abierta la sesión y leída el acte del. oposición que para cubrirla

ha de celebrarse y

desierta. Se -wac?d-n boUs de

agua ai Cobrador seOor Mend ¡ola i 18Í su v^ourso. Se s^îe^a do ha

Se encarga a la Alcaldía 
fobre la inspección de 
en la Estación del F. C. 
da el sentimiento de la

resuelva 
Arbitiiop 
Se Kcurr 
Corpora

oión por el fallecimiento del señor 
Bu still o concediendo a su f'.raiiia 
el sueldo completo del mes.

Sesión de 14 da febrero do 1936 
~A estudio un escrito de F. Angulo 
sobre vivienda. Se concede H- 
oencia de obras a doña Do’ores 
Bravo quedando a estudio la de 
don Marcelo Qonzdo. Se desiste 
de pedir subvención a la Diputa
ción para formación de proyec os

brr casado el temporero don Ju 
liáo Ochoa Vargas por no ser n©- 
¿esario. Se sustituyen los nom
bres de ias calles de San Roque y 
Mavor por los de Aveni ía de a 
Libertad y P blo Iglesias. Se 
acuerda coniicuen en el disfrute 
Umpc-ral de terrenos del paseo de
B ñ'r ’slos obreros que los 
nían cultivando. Se acuerda 
lobrar bs sesionos ordinarias 
g I ados a las 19 y media y ba

ve- 
ce
los 
su

p‘ torios lo3 lunes a la misma 
h 1“*.

Sesión de 29 di febrero de 1936

de la anterior, (né aprobada.
Sí*ñalar para ce'obrar sesión or

dinaria el día 25 del roes actuar, 
dando principio el acto, a las dkz 
y media.

Aprobar el contrito de destejo 
por v^lor de 843‘60 pesetas Crle-

I brado por ©1 Ingeniero Du ector 
I de Vías v Obras provinciale?, y oí 
! destajista don Melquíades Velilla, 

para construir dos caños en el ca

3.® Que, una vez propuesto di- 
oh(. Guestiona/io y aprobado por 
la Corporación, se dé conocimien
to de la vacante ala Dirección Ge
neral de Beneficencia, con inclu
sión leí programa para el ejerci
cio oral por si 8« sirve publicarlo 
en la «Gaceta de Madrid> en cum
plimiento del artículo 4.® 4eil De
creto de 29 átí agosto de 1936. ‘
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Ss diô Îeotarft a an AC'H, cnyo 
tenor es ei siguuute:

«En îa «iudiid de Log oflo a oln- 
00 de febrero de mil novecientos 
treinta y seis, los quo suscriben, 
penetraron en el p^boMón del Asi
lo provínofal del que faé Adnaiais- 
frador loa Honorio González Bra
vo, que bahía pennanocido cerra
do desde el día 31 do dloitixbre 
de 1935, hasta eulorceg; encon
trando en tres hahitaciocos lae lu
ces encendidasi y ea el cuarto de 
baño la canilla Jo la bañera ab'er’ 
ta y debejo fe Ha un tr po glan
de, que recogía el egua que ?• ía 
en abundancia. FtUtaba el toallero 
que había nldc rrroi cedo. Tam
bién nos hicimos osrgn de bastan
tes OM8co« de b >(e fas vacías, que 
se remitieron en el acto a su cu •- 
ño, siendo esto lo único que hntia 
quedado en la cesa - habitación. 
Y dara que así conste, lo firman 
como testigos cGuiares él Admi- 
uisbrador, oí Infer ven tor admiaip- 
trativo y los dos Vigilantes de es
te Asilo provincial, fecha ut supra 
V. S. de Valluerca, Lucio Martínez, 
Luis Aparicio Donato B?rrueíe».

La Górporao’ón hizo constar el 
profundo sentimiento con que ha 
visto el proceder que se desp^^en- 
de del acta que ecabi d t» leerse, 
mucho más por el peligro a que 
ha estado expuesta la población 
asilada y el edificio si se hubiera 
pro lucido un inoe idio por ifts lu
ces encendidas; la conducta ejem
plar y humanitaria con que la di
putación obró al tratar de la reso
lución del expediente instruido 
contra el que fué Administrador 
del Asilo provincial, y ver que es
te no ha eorrespon lido a ella con 
su comportamiento.

Autorizar al señor Capataz del 
Servicio Agrícola provincial para 
adquirir cien arrobas de putatas 
con destino a la siembra de los 
Viveros de esta Exorna. Diputa
ción provincial.

Vista comunicación del señor 
Administrador de los Estableci
mientos provinciales de Benefi- 
oenoia, participando que el día 1.® 
de febrero actual, tomó posesión 
de la Escuela Nacional del Asilo, 
éo propiedad, don Maximino Be- 
riaín, y a propuesta del Presiden
te, señor Zuazo, se acordó quedar 
Enterada con agí ado de que cese 
h interiubdad en que hasta la fe- 
iSha se hadaba aquella escuela y 
dignificar al nuevo profesor que 
la Diputación tendrá sumo gusto 
bu visitarle para indicarle cuánta 
'debe ser la atención que debe 

poner, < que s^guramecte pondrá 
siempre en oí enrap imienfo de su 
sagrado deber, pero que en e» te 
0M30 especia!, y por tratarse de 
lo« niños asi'ados, la Diputación 
pondrá todo so empeño en la cu'-

r < y r n Is moral de los niños 
que tíí ce 8 su cuidado, para !o 
cnal DO escatimará gasto ninguno 
a fiú do peII r !a 'escuela del A?i o 
pt ovfnohil a la aHura de lac Tn*=^b • 
T í d i E^p ñ8.

Aorovîîch.<ndo esta cir u- st- ^- 
cÍH, y a propuesta también del 
seû'^r Z i»zo se acordó Hear 
^a c.omp'^'cecci - qu*’ tiene a Df- 
pr*-j:ción en hacer corater, ura 
vez más, lo alUmente sstief-'^eha 
que se hai'a del comportamiento 
de Id Hermana de 5a Oaríd-.d. S<m 
Vicente de la Lama, encarga’- « de 
la dirección de la escuela de niñas 
del rt ferido Asilo, cuy- moral y 
oulturft diflcilmentft podrá supe
rarse.

Conceder a don Francisco Zuti- 
zo. Presidente de la Exenta. Dipu- 
tfioión, UD mes de II’encía piira 
que he.ga uso de ell^ cuando ’a 
n?c<?itó y lo estime más opor
tuno.

Dai ’as grücias más expjosivss 
al ftbastec. dor don Roque Mede’, 
por el donativo do 50 pellas que 
ha hecha en obsequio de los aco
gidos do la Casa de Betiefl enci*.

Vista comunicación de los seño
res que compon¿u la Gomisióc 
especial nombrada en 1« Junta 
Genera» celebrada por la Sociedad 
Protectora de Niños Asilados, pa
ra depurar ciertas aoormnlidndes 
de orden adminiatrativo observa
das en su deseovo’vimíú'jto, lo 
cual pone en conocimiento de es
ta Corporación por si se sirve de
signar dos empleados para que, 
en unión de ellos, se hagan cargo 
de los libros de la citada Sociedad 
y dictaD ine lo que de anormal en
cuentren para llegar al tota! es- 
clarecinaiento de lo sucedido, se 
acordó agradecer la atención guar
dada a esta Diputación al poner 
en Jsu conocimiento el hecho, y 
significarles la absoluta confianza 
que en ellos deposita para que, 
sin intervención de empleado al
guno de la misma, lleven a cabo 
el encargo que la Junta Gen ral 
les ha ( enfeudo, esperando úni
camente que, una vez terminadas 
aus gestiones les participen el re
sultado de ellas para los efectos 
que procedan.

Vista comunicación del señor 
Director Médico del Manioomio 
provincial, participando el dete

rioro qno ba sufrido u’^a de las ta
pias del patio grande d* la Sección 
de mujer* 8 del Manicomio y sien
do fácúntente cosible el e?caio do 
las mismas por J íug r del dete- 
ricro, se acordó encargar «1 s ñer 
Arquitecto nr; vín ial proceda el 
rápido arreglo do dichas t.^pies a 

• fin de hacer uíiiiz^ ble para ¿I p.»- 
¿•eo de b'iS tkJcrmss ‘J me; 
do patio.

< E= M esl zipife o de! As: o
■ P. ri o L'J G ^5 Óh, 5rí¿re' a
i qj"', f f- deja” e P’Hcr .-coí.- 
; úi» i’di-’iMf y qu¿ rVídó rctr ízcrAe 
I en él todcs las obres de Zí^patería 
I qi c IcF Dccesidcdes de! E^icbíf?cí- 
I ûicoî ' ex i -ü, comproRit »1 líe- 
I v ‘! de c^?a una máqulRc de co- 
í ser, 3’J pf r s d hermas m í cerco 
! c’ «ceesíte rlgunc oirá la compre

nd por eu ejiain haciéndose cargo 
en resumen de todo ¡o que el íaller 
necesite eu agujas leznas siempre 
que por ello se <e conceda alguna 
cantidad que compense el suminia 
tro de ello, se i.ccrdó acepfar el 
ofrecimiento y ?»l onarle por eUo la 
cantidad de 115 peapt¿;3 ármales 
sobre las 250 que se le tienen con
cedidas por desgasto y compostu- 
r<i de herramiCDli^s, cuyes 115 pc- 
seías le será3 satisfechas aoual- 
raeute con cargo al Capítulo de 
Imprevisto» del presupuesto p’O- 
vincial. ,

Autorizar al señor Administrador 
del Asilo provincial, para que ad * 
quiera el maíerirl necesario cen 
desliüo a la escutla do niños de I» 
Cesa de Beneficencia.

Acceder a lo solicitado por don 
Pantaleón Rivas Aldooa, de 27 
años de edfíd, de esíedo casado, ; 
natural de Peciñ^, y habitante en 
esta Capital calle de Juan Lobo, de 
reiogresar en la Casa de BeOf^fi- 
cencia a la niña María Nieves Car
pintero, expósita, 1^ cual convive 
e n el mismo, por 8*»ple materia! 
mente imposible darle el sustento 
necesario debido a su escaso se 

I larlo.
? Id. id. por don Eugenio Arrieta 
f Sáez y su esuosa Felisa Mariínez 
? Besito, vecinos de esta Capital, de 

que sea nuevamente admitida en 
el Asilo Piovíncibi la niña expósita 
Urbana Jiménez García, que saca
ron de la Casa de Beneficencia en 
ei mes de septiembre de 1934, da
da su conducta, díscola en extremo 
y en evltaolóa díí <{ue pueda ocu- 
rrlrle curiquier desgracia.

Aprobar la ró»mins de dietas 
por visitas de inspección a oarre 
teras provinciales y servicios ex
clusivos de la Diputación, durante 

el 4.® trimestre del pasado oño,— 
importsu;^ 165 ptsetes.

Id. ío. las cuantas correspon- 
dicDtea d mea de enero último, 
por material de eflei a, viajes de 
inspeoción y vj;.*iljvffja a carrete
ra» y - imiuos por un total de 
17.260*98 pesetas.

Id. <83 rolíciones de jornales 
devergad» p r ios peones fijos 

.en f j-t prr v^ncial.^g y CRmi 
nos ví 'ha’es durante él pasado 
mesd ' ent.?, í-bport ates 744*60 
y 2.540 50 pasí-tae.

Id, dife:fûtes f-cturas y v^^ilea 
per distinto? s ^rvicioe y sum'nîs- 
trr? h-^hog s lp,3 Efiablecimiectos 
dai-o'irief fp3 de ’a Diputación.

R cf'r.isr nue Vilmente a don 
H’ • rio G znBz Brave, < x-Ad- 
mÎL istrErior de la Casa de Benefl- 
ccncin. les 357'43 pesetas que 
adeudn s -gù’^ fiquidaoidn que le 
fné practicada, concediéndole un 
ph zo de ocho días para su ingre
so en la Cej provincial, advirtién
dole quo transcurrido dicho phz ) 
sin haberlo realizado, se dará 
cuenta a! Juzgado municipal a los 
efectos oportunos.

La Comisión quedó enterada de 
oomunioacióL del señor Adminis
trador de los Establecimienfos 
provinciales de Beneficencia par
ticipando que el día 31 del pasa
do mes de enero ha sido sacrifica
do un cerdo para el consumo de 
dichos Establecimientos.

Id. id. del Alcalde Presidente 
de! Ayunte miento de Torrecilla 
sobr-'^ Aleranco dando a esta 
Exima. Diputación, las más ex- 
pre?ivss gracias en nombre del 
vecindario, por la concesión de 
una subvención de mil pesetas 
para poder construir dos fuentes 
públicas.

Señalar per celebración de 
terceras subaste a para el servicio 
d( bigsjes íj día 28 del actual a 
las doce y media bajo los siguien
tes tipos: Alfaro en 800 pesetas; 
Arnedillo en 200; Ausejo en 800 
pesetas; Calahorra en 800 pesetas; 
Cenicero ín 800 pesetas; Lumbre
ras f n 400; Nájera en 800 y Santo 
Domingo en 1.000 pesetas.

La Comisión quedó enterada de 
comunicación del señor luierven- 
tor de fondos provinciales partici
pando que como consecuencia del 
incendio habido en la casa anexa 
al Palacio provincial el día 31 de 
enero último, y en cumplimiento 
a lo estipulado en la correspon
diente póliza de seguro, el repre
sentante de las Compañías L*Unión 
y Unión Española, ha iogresado
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en la Caja provincial la cantidad 
de 143‘20 péselas cuyo importe es 
igual ala tasación de los desper 
feotos, practicada por el señor 
Arquitecto provincial.

Id. Id. del balance de las opera- > UnivTiN» a • vincial, se publica en este Bolztin ciones de ingresos y gastos ven-
floadoe en la C»|a de fondos pro 
vlnciales durante el periodo 
tiempo de 1.® al 31 de enero 
timo.

Aprobar la cuenta definitiva 

de
'I Î ul- ■

puesto por el Negociado de cédu
las personales.

Y DO habiendo más asuntos de 
que trrttar, se Lvantó la sesión.

Lo que conforme a lo dispuesto
en el articulo 100 del Estatuto pro

Oficial.—El Presidente, Francis
co Zuazo.—El Secretario, Benigno
Maous.

de
la liquidación del presupuesto 
que ha regido durante el ejercicio 
de 1935 y formada con arreglo a 
las instrucciones y formularios vi
gentes publicados en la «Gaceta 
de Madrid» del día 6 de lebrero 
de 1928, juntamente con los plie
gos de observaciones en que se 
detallan los aumentos y anulacio
nes habidas sobre los créditos 
presupuestos y las relaciones de

créditosdeudores y screedores,
estos que por precepto de Ley,

Justificado el expediente admi
nistrativo instruido contra el fun
cionario de esta Diputación, don 
Aureo Cenzano Orive, que dicho 
señor abandonó el servicio que le 
estaba encomendado de Auxiliar 
del Administrador do la Casa de 
Beneficencia, el lunes 20 de julio 
último, sin que hasta la fecha se 
haya reintegrado al mismo.

Y apareciendo de las diligencias 
practicadas al efecto, que se igno
ra en absoluto el paradero del en
cartado, con el fio de cumplir el 
trámite de audiencia del interesa
do, se publica en este periódico 
oficial el cargo de hita grave de 

i abandono de servicio que le re- 
I suits, para que, llegue a su cono 
I cimiento y en ol término de cinco 
I días alegue en su defensa lo que

con-han de ser incorporados en
oepto de Resultas a le# del Pre
supuesto actual, así como las 
existencias tn Caja resultantes 
en 31 de diciembre pasado. Del I 
examen de los datos de la citada I 
liquidación, resulta que si la exis- j 
tenoia en metálico en 51 de di 
oiembre de 1935 pesetas 409.848‘29 । 
so agregan la totalidad de los oré- ! 
ditos pendientes de oobro del 
presupuesto refundido 1.555,189'37 

a su derecho convenga.
Logroño, 14 de agosto de 1936. 

--El Presidente, José María He
rreros de Tejada.

pesetas y de la suma se deducen j 
los créditos pendientes de pago | 
1.915.095’20 pesetas el paldo de | 
49.942 46 pesetas es el superávit | 
que arroja la liquidación del Pze- 1 
supuesto refundido del citado í 

ejercicio de 1935. | 
Desestimar las instancias sus- J 

oritas por don Benito del Pozo y , 
don Prudencio Fernández Laoues- 
ta, vecinos de Haro en las que re
claman sobre su clasificación de 
la cédula personal oorrespondlen- 
te, por ser extemporánea.

La impresión de cédulas perso
nales, requiere un cierto período 
mny estimable, si por la casa que 
realice este trabajo, ha de hacerlo 
con la debida perfección para que 
a su debido tiempo sean entrega 
das, sin que pueda retrasarse el 
envío a los pueblos de la provin
cia y la recaudación de este im 
puesto a la capital. Sería conve
niente solicitar precios y modelos 
de les industriales de la plaza que 
pudieran encargarse de este ser
vicio. para que, con estos datos a 
la vista podei adjudicar este tra
bajo, se acor’ó acceder a lo pro 

do ejecutadas por ísta Diputa
ción.

Aprobar las nómin-is que se 
forman con arreglo al R. D. de 
29 de septiembre de 1926, relati
vas a loa caminos en construcción 
y reparación por' contrata y que 
correiponden a los meses de no
viembre y diciembre Je 1930, y ; 
mes de enero del año actual, im- ; 
portantes 1 080 pesetas.

Anunciar la subasla para la 
construcción del cami-io vecinal 
de Las Ruedas de Ocón a la ca
rretera de Aloanacire a Ocón cen 
ramal a Oteruelo, la cual tendrá 
lugar el día 27 del próximo mes 
de marzo y hora de las doce, por 
un presupuesto de ooutrata de 
59.699’85 pesetas, toca vez que 
las aldeas de Las Ruedas y Ote
ruelo ae?eptan las condiciones im
puestas de realizar el pago de las 
aportaciones eb maco de obra, 
tiene libres a disposición de la 
Diputación los terrenos que han 
de ocuparse, y gaiantizan el rein- 

1
I

Sesión de 87 de febrero de 1936

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Exorna. Comisión Ges
tora provincial, en la sesión que 
celebró el 27 de febrero, la cual 
fué presidida por don Francisco 
Zuazo, Presidente de la D puta- 
oión provincial, y a ella asistieron 
los diputados señores Lozano, Or 
tiz, Beffué, Oñato y Gil.

Abierta la sesión y leída el acta 
de la anterior, fué aprobada.

Señalar para celebrar sesión

tegro de loa anticipoa con el aval I provinciales de Beneficencia, 
del Ayuntsmie’ito de Los Molinos, I Vista comunicación del señor 
de quien eoocómicamente depen- I Administra lor de los Estableci- 
¿PP I mientos provinciales de Benefl-

Examinadas las icstftDcias pre- I ceooia participando que para el 
sentadas durante ol plazo oonct- I día 15 del próximo mes de marzo, 
dido a los Ayuntamientos y ontí- i se precisan adquirir 10.000 kilos 
dados locales menores de la pro- I de harina de todo pan, se acordó 
vino a. para solicitar subvención i encargarle pida precios en condi- 
cou que atender a ¡os gastos que I ciones de loa distintos industria- 
puedan originarse en la explora- I Ies y almacenistas de este artículo 
cióp, estudio y formación de pro- | a fin de optar por el que resulte 
yectos, para solicitar del Estr do I más beneficioso para los intereses 
subvru?ión con destino a las I provinciales.
obras de abasteeimieito de aguas I La Comisión qu dó enterada de 
y que se refieren a los Ayunta- I comunicación del señor Adminis- 
mientos de Albelda de Ivegua, I tiador de los Establecimiento# 
Baños de Río Tohía, Avellaneda i provinciales de Beneficencia, par- 

' (5ildea de San Román), Rivas de I tioipando que, cumpliendo el 
‘ Tereso (que lo es de San Vicente I nouerdo de 51 de enero último ha 

de la Sousierra), Canillaa, Fuen- i sido adjudicada la partida de hie- 
■ mayor. Nava’rete y San Román I ero y oinz existente en aquel Asi- 

de Cameros, se acordó que dichas I lo, al vecino Je esta capital don 
inwtancia'? pasen a la Sección de I J dián Jover, eo la cantidad de 

Víss y Obras provinciales, a fin 1 115 pesetas, y que dicha suma in*
I ’ de que, previo estudio s >bre el I grese en Arcas provinciales.

ordinaria el día 12 de marzo pró- terreno de las necesidades y oon-
ximo, dando principio el acto a . veniencia de llevar a cubo dichos 
las diez y media. j proyectos, infoimo ampliamente

La Comisión quedó enterada de sobre la conveniencia de reali-
una comunicación del Exom?. 8r. 
Subsecretario de Obra# Pú lioaa 
—Caminos vecinales—deneg/^ndo 
su petición referente a que todas 
las obras de caminos vecinales y 
puentes económicos comprendí* 
dos en los planes de hs Diputa
ciones que se manden construir 
e n cargo a las cantidades des'i* 
i Jas 5 remediar el paro invoiun- 
tariu de obreros, continúen sien-

zflrlos.
Rectificar y publicar en el Bo- j 

LETiN Oficial de la provincia, el í 
Escalafón provisional por orden | 
correlativo de los funcionarios 
administrativos, técnicos y subal- . 
ternes do es’a Ex-ma. Diputación 
provincial, a fin de que dentro d» 1 
término do quince días, puedan 
reolemar los interesados que se 
consideren preteiidos, según de

termina el articule 5.® del Regla
mente de funcionarios y subalter
nos aprobado por Real decreto de 
2 de noviembre do 1925.

Aprobar la providencia del se
ñor Vicepresidente don Gregorio 
Lozano, nombrando Auxiliar inte
rino de la Sección de Intervención 
a don José Mangado, vecino de 
esta ciudad, para que no se re
sienta el servicio al ausentarse a 
Madrid a sufrir una operación 

i quirúrgica el oficial 2.® de dicha 
Sección don Hipólito Laspeñas; y 
con el fin de que este nombra
miento no resulte en condiciones 
de que pueda producir la más mi- 

I nima protesta entre los demás 
I funcionarios de esta clase, fijarle 
I la retribución menor que disfruta 
I el de los ya existentes, o sea la de 
I 1.825 pesetas anuales.
I Dar las gracias más expresivas 
I a la Casa Jarabe <Famel> de Bar- 
I celona, por su donativo de 60 
I francos que ha remitido para su 
I empleo en los Establecimientos

Conceder la autorización que 
solicita el señor Administrador de 
los Establecimientos provinciales 
do Beneficenoia, para enajenar 
una partida de sacos usados que 
existen en dichos Establecimien
tos.

Ex drains da una comunicación 
del señor Administrador de loa 
Est’bleoimijntos provinciales de 
Beveñcencia, participando que en 
uno de loa cajones de la mesa es
critorio de aquellas ofleinas con* 
tenía un maletín que se ha logra
do abrir y en el cual ha aprecia-
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do uoa r9'í»o!ó'5 le ‘o? objeh»» 
pertenecientes « la flüsd» en la 
Sa’» de Marfenidiid de dicho Asi 
lo, doña Hilífia Vioí^stf, ou 16 
de agoste de 1931, rxiaiiendo en 
el mismo una c«Bt».d«d en metéli- 
00 de 18‘15 po etas, so acor’’ó 
que dichn e¿utidgd en metá ico 
ingrese en arcas provincú Ies 
como paite de ps^ó de ks esí in- 
oias causadas por la ddonta y Ies 
objetos queden a disposición ele 
;a señora’ Superiora de las Her
manas de la O Tided del EsUbk- 
oimiento por si á‘gu- o áv elios 
puede áp^v^rhsrse p*rR «♦Uncio
nes dal'mismo. ’

Admitir oo Ía Ca»;a de Be cO- 
cescia a Juana M-íbi M;t^o Ro
mero, scltera, de 31 años de 
edad, huérfana, do padres a itopo- 
8ibb>f=ida para el trabajo.

Se acordó que Ir. estancia-en el 
Ma ieomio del dome te Eugenio 
Barco Arpón, oa^^ado, le 76 Rúes 
de edad/natuial y vecino de Ch- 
laboríá, soa oa cono pto de 
pobre.

Id. id. quo la distancia tn ©1 
Manicomio do doña Antonia Ssrz 
Mariín, soltera, de 45 años de 
edad, natural de San Ildefonso 
(Segovia) y vecina de ;^'a capital, 
sea en concepto de pensionista de 
la tarifa 1 ", 3'50 pesetas dianas, 
y que por su harmano don Ftan- 
oisco, qno es quien ha aolicitadó* 
ir-u ingreso, abor. e la citada pen
sión por meases adelantados.

Acceder a lo eolioitado por do" 
Car.^iilo Pafccual Sau Pedro, Auxí- 
iisr (erapos’|)ro de esta Exema. 
Diputación provincia’, de cam
biarle su denomíoacióu <?e tempo
rero por Ja de Auxiliar icterioo, 
con carácter retroactivo desde 1» 
fecha de su primar nombramien
to, o sea desde el 24 de marzo de 
1932.

Prooodidp a ia a perte r?. de los 
pliegos presentados al concurso 
abierto para adquirir una mesa de 
recanocimiento y caras y un equi
po de instrumental para la Sala 
de Maternidad, asi como un apa- 
rato metabolimetro, se pasaron 
■ jipa señorps Médico», Director 
de) Manicomio, Jefes de las Cdrii- 
oa^ y Asilo, a fin de que una vez 
e^amin^dos propongan los apa
rados que s^an ?raás convenientes 
adquirir,-.

-he Goinislóa quedó enterada 
de.comunica.eiór del señor Admi
nistrador de los Establecimientos 
provinciales de Benefleenoia, par- 
tioipando se ha sacriñoado un 

cerdo para el consumo de’ Asilo 
provincial.

Aprobar un?» lectura de loa se- 
flores M del y Rf in a, remitida por 
la Sección d^; Consírncoiones civi
les, importante 541'65 pesetas, oo- 
rrf'spordi -nie a euministr» s para 
la oonservatíón del Asilo pro 
vircia!.

11. id. las cuentes de joruales y 
mate”iales empleados por dicha 
Sección er Ing obráis en concurso 
de fj cución por administración, 
correspondiente al mes de dicif ru 
bre de 1935 y a las semanas que 
terminan los diss 4 y 11 de enero 
de 1936.

Id. extract el Diario-le isp vigente.
cperaoí<-nes practicídas por el 
Sobrestante do b Sección do Vk a 
y obras provin«?jale8 en el me^s de 
febrero actual. 

Id. la dis’ribución do fondos ' 
por C'-pitulos y artíonloe psr-í se a 
tisfacer las ob’igaci corre-- j 
pondieotev al m''ft de m’^rzó » ró 
ximo, imp riantes 261 426’86 pc í 
setas. I

Id. diferentes cuentas y facturas 
por distintos servicios y «uminis- 
tros he hos . los E.s ablecimiectos 
deperdiente*? di la DIput ción.

Lu Co lisión qu dó enterada de 
la Memoria presentada por el se
ñor lolerveator de fondos provin 
cia'c.^, respc-ito a la ’íquidavión 
del prosupufísto del eieroído 1935 
juntamente ro’^. las ouentaá gen* ™ 
rales en la que se recvg-? lo más 
saíienta do aquellas par.*» que de 
eu e.»tudio pueda liega-’ la Exorna. 
Comisión Gestora el conocimiento 
d© su situación económica y de 
aquellos servicio» cuyo desprrcllo 
y funcionamiento, por derenvol- 
v-jíSb en edras globales, requier* n 
i.n más meticuloso detalle que 
permita conocerse con más am- 
dütud y claridad, de cuya liquida
ción resulta un superávit en favor 
de la Diputación de 49.942‘46 pe
setas.

Para la realiz-’cidn de los traba
jos preliminares en la recauda
ción del impuesto sobre la ener
gía eléctrica que se produzca en 
la provincia por aproveohamien $ 
♦os hidráulicos, on sesión de 4 de i 

[febrero de 1935, se designó al In- j 
geniero don Eugenio Roca psr.‘? 

p llevarlo a cabo durante el ex re- 
- Rsdo ?ño 1935, y siendo necc gsrio 

que se efectúen os tiusodichos 
trabajo! con referencia al ejercí- 
”io actúa’, se acordó nombrar
nuevamente con la retribución ya 
acordada del 10 por 100 sobr© la 
cantidad que se recaude.

A1 procedería Sección de Inti.r- 
vencií'n a 1« forr;3ación d* ■ pro
yecto de preanpuesto parn e’ año 
actual, se padeció la nm’sióu con 
refereroia a las conUgnaesoníS de 
10*2 empleados y sirvientes, que
cobran sur h teres en concepto , 
de jemal, de considerar <d año de 
365 dífca tn vez de íes 366 de que J 
consta a! ser higiesto, y a fldo ; 
pubsensr dicha prrí«16‘\ q» » k? * 
199 35 /<3eté« qu(\ a’riendc i? 
d?t Tí ’ ci : en^r el c>'édltp p^r»s> - 
puesto y el qne debi« ra haberse 
conéignfcdü, s a Abo 'o a U s in
te rf ’a 1 os con cft?'go a' 
de In^prcviftos del ‘Terupnesto

Abona.” a« R^.yal Trust Mvc^n • 
grá6 r s. A. E. ¿e M drfd, .568 P' 
setas í’oriespf.üdieníts si 4.® y úi 
timo plazo vencí o er 31 de di 
ciombrá ds 1935, por ver ta ne ura 
máquina de escribir coo 'destino 
irle Audiencia pvovinvial para *l 
Tribunal Contencioso Administra
tivo-

Aprobar ia cuenta qu© presenta 
el Cuerpo d© Investigación y Vigi 
lacóia fí-:j esta provínola, durante • 
el pasado mea de diciembre, de 
las cantidedea abo*'© ks por pn.

■}

COI ros de bastajes de pobres traú 
seuntes, en oí Caí.tón de esta ciu
dad, ¡mp ríante pesetas 208’20.

Id. id. id. durante el mes de 
©t ero, per un importe de 274 20 
pesetas.

Habiendo quedado desiertas 
nvf falta d© licitadorea 1« tercera 
y última subasta para el suminis
tro d carbón de cok, así como b 
de huavos p ra el Hospital en c’ 
año actual, y habiéndose rumpli 
do lo que dispoí.e el < rtícnlo 37 
del Regíame.»'ío de obras y servi- 
cioa municipale’, aprobado pt r 
R. D de 2 de julio de 1924, ec re
lación con e’ párrafo 5.® del arti
culo 164, se acordó qí«e el sumí- 
niefcrp d mencionados artículos 
se adquiere por adiriniátracíón 
dentro de I s condicione!’ que es
tablece referido articulo 164 dol 
Estatuto.

Examinadas ks actas de subas
ta® celebradas pira la contrate 
dol £umii.istí'ü de ?art..-8 de cebón 
dj 1.® y 2.“, huevos para el Ho’- 
pjta’, cf.;bón veg tí ’, gállete, cok 
y cisco, p Tg los ústf b’eoimjentos 
provio'daks de Ben.^fioenc'a y 
Hospital, r. 3n’t.«o adjudicadas 
provisiosíf ni . t *, . d ’ame de 
cebón de j.® y d: 2.*, a don Cele
donio Rituerto, vecino do esta 
capita’, al precio de 4 60 y 3'60 
p6s<4a8 el kilogramo re specti va- 

me.Je, y ¡as ie carbón vegetal, 
galleta j c’scn, a dou A;.gol Cam
po, veci o de B ño? de Río Tobb, 
a los pi ciow di) 140, 110 y 115 pe
setas la to-ielada r.e»p»î;Ctivamente, 
habiendo quf> 1 ’do deslerta» por 
f It de icitadfrea, la de carbón 
dft cok y hik-vc? pare el Hogp tel; 
u^R vez íi .uácurride ©1 pkzo que 
S;:ficla e 'íí’-í úio 16 d I Rfg’a- 
mento d«-« obr:-g ’• v’ rvi^^Ics muni 
c-pj-tf» y ,l' Vîr-J'dijf, Pií> qn© se 
h^ya P'. tad > i- àl 
gu :r: co/dra dkhos s- ftôr<-s, se 
acordó ia aejudî-'a. fón ixfinbiva 
d^ ‘v hes r< matés a f> vo dé ka 
mencionadas señores, rfquiríén 
d ’■ s q G ‘ p’ ZC' du difz 
di s eb-ven k fianza alTO po” lOfL 
pa;? gerí-nda de ) - r^malfâ do 
referencia. ' «

En sesión d© 31 de enero últi
mo, r© dió cuevta s là Exema. Co
misión Gestora de la rekclôn de 
Io8 artículos qu'' a juicio del séñor 
Administrador de Ia Beneficencia 
crsú necesarios desde meelindos 
del mes en curso, recayendo 
acuerdo de anunciar concursó de 
precios, pa a el .«uminístno de 
10.000 kilos d ’ harina y 1.000 kilos 
de hoja d© meiz dutorízando fs 
ndqukielón por administración de 
los reatantes artículos. Al men
cionado concurso de precios para 
el suministro d© harina, se han 
proscctado dos proposiciones, una 
de don Celso Ochoa, vecino d© 
Nájera, ofr«cíéndok el orecio de 
5S pesetas lo» 100kilogramos con 
saco, pueste ©n ©I Estableoimíén- 
to, prometiendo hacer un obae- 
quío de 800 kilogramos a benefi
cio del míaiio, condicionondo el 
pag(fa 30 díAS fechd; la otra sus- 
ori’a por don Jusiiniano La san ta, 
vecino de oat=^ cepital, que bfreoe 
el leferído suministro a 62 pesetas 
los 100 kilog amoe «in saco, pre
cio rI contado, libread© todo Im
puesto, ofreoien jo entregar como 
donativo 1.800 kilngrsmos de ha
rina. Verióc&das las' Oportunas 
operaciones aritméticas, resulta 
más ventajosa la proposición he
cha por el flor Lisants,' por lo 
que da¿l8 lí» urgencia de su adqui
sición con fecha 20 del actual, la 
Presidencia resolvió eutorizar pa
ra ello al señor Administrador del 

! referido Estable imiento. Al con¿ 
? curso de hoja de mMz, no se ha 

presentado proposición alguna, se 
acord : l.® Quedar enterad» de 
la autorzhvíóD dada por el oefiór 
Presidente al señor Administra
dor d'4 EsfabUci’íii-''n{o para la 
adquisición de 10.000 kilogramos
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de hírína, con destino a la Benefi
cencia provincial, del vecino de 
esta capital don Justiniano Lasan- 
ta al precio de 62 pesetas los 100 
kilogramos sin saco, pago al con
tado aceptando el donativo de , 
1.800 a favor del Establecimiento; 
y 2.° Autorizar al señor Adminis
trador de la Casa de Beneficencia • 
para adquirir por administración 
los 1.000 kilogramos de hoja de - 
meiz en la forma aocatumbrada.

h '<

Por acuerdo de la Exorna. Co- 
misión Gestora provincial adopta
do en sesión de 17 de enero ulti
mo y publicado en el Boletín 
Oficial correspondiente al día 28 
del mismo mes, se ordenó a los 
Ayuntamientos practicaran la li- 
quidacióD de. cédulaa personales 
correspondientes al año 1935, du
rante la primera quincena del mes 
actual. Y como apesar del tiem
po transcurrido, son muy pocos 
los Ayuntamientos qu© han liqui
dado sería convenieut© que por la 
Exorna. Comisión Gestora se con
cediera un nuevo y definitivo pla
zo, para «1 cumplimiento de este 
servicio, advirtiéndoles qu© pasa
do este, se procederá por el Ne
gociado a practicar la liquidación 
por el total del cargo, sin que les | 
sean adratidgs las cédulas inco- | 
bradas, se acordó conceder como j 
último y definitivo pbzo hasta el i 
día 15 de marzo a los Ayunta- | 
mientOB que se encuentran en 
desjubierto, para presenter la li-
quidaoión de cédulas personales . 
del ejercicio 1935. ¿

Adjudicar la impresión de cien
to cincuenta uill cédulas persona
les para el ejercicio de 1936, a 
Gráficas González, por el precio 
de 10‘50 pesetas millar, con la 
condición de entrega de los efec
tos .para el día 15 de abril y> pago 
a los fiO días de la recepción.

Desestimar las instandas de de- 
fia Isabel Bárcenas, vecina de 
Santo Domingo de la Ca’zada, don 
Luciano Rico y don Santos Pérez 
Muga, de Haro, reclamando sobro 
su oiasifleación en ia cédula per
sonal.

Y no habiendo más asuntos dt 
que tratar, se levantó la sesión.

Lo que conforme a lo dispuesto 
emel artículo 100 del Estatuto pro 
vinoial, se publica en est© Boletín 
OilClAL.—El Presidente, Francia 
oos2iaazo.—El Secretario, Benigno
Mscua.

'4

8i¡fiión exiraordindtia de 1.^ de 
abril de 1936

Extracto de los acuerdos adup-

T -mbró una Comisión espeeir.l 
f mpuesta por los señores Martí- . 
ntz, Zuazo, Santaolalla y Prfc;¿ 
deute.

BOLETIN

tados por la Exorna. Comisión Ges- 
tora provincial, en la sesión ex- 
traordiuaria, previa convocatoria | 
al electo, que celebró el día 1.® de s 
abril, la cual fué presidida por J 
don Urbano Anguiano, Vicepresi- i 
dente de la Exorna. Diputación | 
provil oia!, y a olla asirtieroo los • 
dip tados señores Rubio, Bretón, » 
Herrero, Luis Arpón. Aznar, Mar- taliiados que no llenen otra enfer- 
tin z Feriiínd.,. Znezo, Santao-j medad que la vejez.
, ! Y no conteniendo más asuntos. lalla, Morgs y Tero!. J

Abierta la sesión el- señor Pre- í la «onvooateria, se levantó .a
siríeot© indicó qu© el objeto de | sesión.
esta rendó», como en 1« convoca- I Lo qne conforme a lo dupuMto 
toña ac expresa, es el tratar am- en el artículo 100 del Estatuto 

provincial, se publica en este Bo
letín Oficial. — El Presidente, 
Urbano Anguiano.—El Secretario, 
Benigno Macua.

pliamente del interme emitido por 
el señor Diputado Director del
Hospital provincial, don Alfredo 
Martínez Sánch z, proponiendo 
importantes modificaciones , e 1 
cual fué presentado en la sesióñ 
anterior y que per su importancia 
quedó sometido a estudio sntes 
de adoptai ninguna re^Qlución.

Leido el informe que compren
de de Oiden General, Distinguí* 
dos , Administración , Personal 
Subalterno, Sección Femenina, 
Personal Masculino, Sueldos del 
Personal Femeniro y Personal 
Masculino, Reformas Técnicas, 
Maternidad, Servicio Médico, Far

î

mecie. Practicantes, De Orden 
General, Admit istrsció ^ y SusM-
tuoiÓL del Sei vicio Us Mo jas. 

Después de amplia discusión 
en ja que usaron de la palabra 
varios señores Diputados Gesto
res, el señor SantaolsUa estimó 
que no de' ían suprimirse porque 
de momento, al menos, no ha de 
ser fácil hacerlo por falta de per
sonal capacitado para suprimirlas,
y de contest’-r el autor del imfor- | 
me que el hecho de la supresión ? 
del servicio, según se propon©, ’ 
no ha de atribuirse a determina- : 
oión de orden sectario alguro, ■ 
pues que ello obedece solaroent? 
a un estado de conciencia fundr- 
mentado ©n un detenido estudio 
meditado y deducido de una se
guridad de que la supresión en 
nada ha d© mermar el buen servi
cio en el qu©, además de encon
trarse una economía no despre
ciable, se acordó por mayoría la 
supresión del servicio qu . pres
tan las Hijas de la Caridad en el 
Hospital provincial, salvando su 
V te en contra los señores S^nta- 
olalla y F©rnánd'’z Lacuesta.

Para estudiar la forma ©n que 
ba ^e sustituirse ©1 servicio, se

OFlClAi

También s© acordó la 3u resión 
de to los lo« servicios religiosos 
de carácter oticiai, y que desapa 
rezos la Capilla para convertirla 
en Sala de Maternidad.

S ) acordó el arreglo del trans
formador de Rayos X, para pon^ r- 
lo en corriente de 220 woltios y 
el traslado al Asilo de los hospi-

Obras Públicas
provincia de LOGROÑO

Ntgoeiado de jElectricidad
2479

La Jefatura de Obras PúbUcas de 
esta pr< vincia con fecha 17 de ma
yo próximo pasado ha tomado la 
resolución siguiente:

«Visto el proyecto presentado y 
el expediente insiruído en virtud de 
la petición hecha por don Eduardo 
Sáenz de Santander, para el tendi-
do de una línea eiéclrica desde la • deJ^Eajado, informa que puede ac-
Central de Hormlllelá beata su fin
co de Somoio.

Resultando que publicado el 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
- . provincia numero 73 del martes 
18 de junio de 1935, y habiendo re 

I mitido a los efectos de lo dispuesto 
Î ea el artículo 13 del Reglamento 

de 27 de nidrzo de 1919, u los Al
caldes de HormiÜejN y Somalo un 
elemptar del mismo a fin de «jue lo 
iilpse en los sillos de ccsîumbre 
duranfe eî plazo de Ireinla días, no 
î5?, presedîô reclamación alguna-co
n?'' lo acrediiaa les cerhflcacionea suelto conceder lo autorización so
recibidas de dichas Alcaldías.

Resultando que l"’ Jefatura de 
Obras Públicas informa tavo’'ab’?. 
mente la prdcló'i proponiendo las 
condiciones ü í -a cua’'8 h.^brá d.- 
sujelerse ia concesión completan
do 'ta lülormacW'* cou ’o^ ’ de 990 mellos se elecuíarán ajus-
diC’ámeoes de la Verificaoió Ofi
cial dé Cont^do’es Eléctricos de 
la provincia; de la Comisión Pro 
vi ’ J»’! y del señor Abogado del 
Estado.

Resultando que la Verificación 
Oficial de Co dadores Eléctricos 
de la provínnfa informa favorable 
mente maníkstando, que la línea 
moLtfáaicú a 3.000 voltios ha de 

15 de aposto de 1»86 

, llevar la energía eléctrica púra el 
alumbrado de dicha finca calculado

; a base de un consumo máximo de 
5 Kvs. instalándose los elementos 
de transformación tal y como se 
indica en el proyecto en las debí* 
das condiciones de seguridad pa
ra su funcionamiento ,y maniobra. 
Habiéndose pactado entre la Em
presa y abonado las condiciones 
de suministro a ello han de atener
se durant© su plazo de duración, 
pero he de hacer presente, respec-

1 to a lo salvedad de deficiencias de 
suministro, que solo podrán admi
tirse íps quo sean motivadas por
causa de fuerza mayor sin que ten* 
ga otro nlcauce la clóusu a estipu
lada de causes fortuPas, sin que 
pueda eximir a 'a empresa este 
pacto particular de las condiciones 
generales del suministro de ener<- 
gía eléctrica diclrdes por el Es
tado.

Resv.ltaudo que la Comisión Pro- 
viucia! comunica que el proyecto 
no afecta a obras oi planes deler- 
míredos de !a Diputación provin
cial, ni lesiona directa ni indirecta
mente ios intereses de la misma » 
informando que nada tiene que 
oponer a la autorización solid* 
tada.

Resultando que enviado expe
diente y proyecto a la Abogacía 

cederse a la concesión solicitada.
\ Considerando que en la tramita** 

cióu del expediente se han obser
vado las prescripciones legales y * ■ ’ * 
de modo esencial las del Regla
mento de 27 de maizo de 1919.

Considerando que lodos los in
formes emitidos son favorables al 
otorgamiento de la autorización so* 
Uciíada.

i Esta Jefuíuva de Obras Públicas 
usando de las facultades que le 
esiáe conferidas en virtud de la 
Ley de 20 de mayo de 1932, her re

licitada con derecho a la imposi
ción forzosa de paso de corriente 
eléctrica con l^s condiciones si
guientes:

í." Las obres que comprende 
esta concésíóíi con una longitud 

tóridose estrictánente al proyecto 
q íi ha servido dé b^se a este ex
pedir, de suscrito'por el Ingeniero 
de Minas don Severiano Vega de 
Seó nes cu Bilbao con fecha di
ciembre de 19 4 y bajo las condi* 
cióríés que se filan er> las cláusit^ 
lefe^de ía concesión. ‘.. ’i-

'2.® Las obras darán prlnclptoi' 
el plazo de un mes a conlar de
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la fecha en que s« ncepie por e! pe
ticionarlo la coPbeelóo otorgada y 
(eiminarán en el p eoieo plezo de 
tres meses Ô púrtír de igual ficha 
que el comienzo.

3 .® La' iostakcléu' que se pro
yecta queda sujete tanto duran'? la , 
ejecución de las obras como des- ■ 
pués de la explolación a la inspec • 
ción de la Jefatura de Obi ¿.a Pübli- | 
eos de Logroño. |

4 .® El concesionario dará cu©n- | 
ta a la Jetatura de la f^rminácíón j 
de tas obras para que el Ingeniero ) 
Jefe o Ingeuieto en quien delcgn©, | 
efectúe el rícerceimieüío rít tuyo | 
resultado se Icvóniará acta pctr tri- í 
plicfldo que se elevará a la Supe
rioridad para su apiobdción sin 
cuyo requisito uo sójá deba ni p?t- 
mltldñ su expióle esón. Los ga3fo5 
que se ocasionen tanto en la ins
pección y vigilancia como en el re- 
oonocimientc y pruebas el día de 
su r-jcepción, verán do cueuia de la 
entidud peíioiouúria.

6* No 8ü podrá dar »5omioDzo 
a las obras sin que la entidad pe
ticionaria presente previamente 
en la Jefatura de Obras Públicas 
de Logroño el resguardo de la 
fianza definitiva que represente ei 
3 por too del valor de hs obras a 
ejecutar en terrenos de dominio 
público, cuya flauza le será de

•;
1

vuelta al couoeijiona io uDa vez
aprobada el acta de reconoci
miento si de las certificaciones de 
las Alcaldías afectadas por las 
obias y del Ingeniero Jefe resul 
tara que en la ejecución de aque
llas ni en las de carácter comunal 
ni en las de dominio público se 
habían causado perjuicios.

6 ." Esta concesión queda suje
ta a lo dispuesto en el R, D. do 14 
de junio de 1921, R. O. de 7 de 
julio del mismo año, R. D. y R. O. 
de 20 de junio y 8 de jnlio respeo- j 
tívamente de 1902, a las leyes re* 
lativas a accidentes del trabajo, 
protección a la industria nacional 
y demás de caréctcr social vigen
tes o que se diotsu en lo sucesivo 
sáb e la materie objelo de la con 
cesión, a todos los preceptos que 
l4^ seañ aplicables de la vigente 
Ley de Obras Públicas y a cuiínto 
dispone el Reglamento de Insta
laciones Eléctricas de 27 de mar
zo de 1919.
.(7.* , Esta concesión se otorga a 
Wulj precario y salvando todos 
los derechos de propiedad, pu- 
diendo la Administ* ación modifi
car los términoá de la autcriza- 
ción o suspenderla temporahnen* 

te si /^sí lo juz gase con veniente 
para ei buen servicio o seguridad 
pública, sin que el conoesioDí rio 
te? ga por ello de recho a indemni
zación algUt a y sin limitación de 
tiempo d© uso para tales atribu
ciones.

8 .“ Se reserva el Gobierno la 
facultad de acordar la su ipensión 
total o parciel, temporal o defini 
tiva de lae obras de la concesión 
si por razones do Estado, eetn té- 
gicas o de interés nacional lo ero 
yera convouíentr, sin derecho ; or 
parto de’ /e icíOLi^rio a ío íjUuí 

zRcióc algu na, ealvo ti valer m - 
teri 1 de las obras.

9 .® Sé declare de utiliilad pú
blica esta ocnoesióü y so impone 
la scrvidnirbro ferz sa de priso 
de corrieníe eléctiica sobre las 
vías, cauces y terrents de demi 
nio público.

10 , La fhita de cumplimiento 
de cuslquiera de estas condicio
nes lleva consigo la caducidad de 
la concesión.

11 . Acfpiadas por el peticio
nario las preinsertas condiciones 
deberá participar él mismo su 
oor formidad y remitir para fijarla 
en ei expediente ucc póliza de 
150 pesetas según lo dispuesto en 
el artículo 84 de la vigente Ley 
del Timbre de 18 de abril de 1932 
publicada en la «Gaceta» de 4 do 
mayo siguiente». 

I Y habieodo aceptado ei conoe 
I BÍoDario las preinsertas condicio- 
I ne? y remitido la póliza de 150 pe 
I setas que queda unida o inutiliza* 
I da en sn expediente, se publica 

Ila resolución en esto periódico 
oficial a los efectos do lo dispues
to en el artículo 3.® del Real De-

I oreto de 26 de abril de 1918.
j Logroño, 11 do í'gosto de 1936. 
j —El Ingeuiero Jefe, J. Caja!.

i 2482
Para general conocimien- 

! to y a los efectos prevenidos 
por la legislación vigente, se 
hace público que aprobado
provisionalmente por 
Ayuntamiento en sesión 
lebrada el día 10 de los 
rrientes, una propuesta 

©1 
ce- 
co- 
de

habilitación de crédito para 
incrementar la partida de 
suministros a 1 Ejército, 
Guardia civil, etc., del pre
supuesto en curso, por im
porte de 5.000 pesetas, queda 
su expediente expuesto al 
público en la Secretaría de 

este Ayuntamiento, para que 
lo examine quien lo desee 
por espacio de quince días, 
advirtiéndose que en dicho 
plazo podrán formularse 
cuantas reclamaciones se es
timen pertinentes por los 
interesados.

Haro, 12 de agosto de 
1936. El Alcalde, (Ilegible).

Ayuntamienta de Haro 
PROVINCIA DE LC'QROÑO

2483 
Extracto do &cu¿i<os r e ídes cu 

las sesionefl otkbradss per el 
’7'irmo, du nrte fd mev de juiío 
dfi 1936, red&ctsdo por ei Secre
tario quo üUKoribo, ©n cump'i- 
miento de lo dispuesto en el 
artículo 65 de ia Ley Municipal 
de 31 de octubre do 1935.

íVesrów ordinaria del 3 de julio de 1936

Con rectiflosción del señor Mar
tínez Laovesta f n manifestaciones 
del acta anterior, s© aprobó por 
unanimidad.

1 .® Se coDoeden licencias a 
don Papcual Galbarri pera colocar 
una cruz en la fos i número 57 de 
Is celle de San Anselmo de este 
Cementerio, y a don Santos Ami 
go pare reformar huecos y colocar 
verja en su casa de las calles del 
General Salcedo y Sanios Lerin.

2 .® Paf^a a infi.rme del Maestro 
Aparejador, instar’cia de don An 
tonio Rodriguez, sobre corta de 
árboles en el camino del medio 
de Fuente del Moro, de este tér 
mino municipal.

3 .® Queda pendiente el asunto 
del derribo de la chimenea de la 
antigua fábrica de curtidos de 
Echeverría.

4 .® Se aprueban otlcios del 
Maestro Aparejador sobre coste 
de arreglo de la calle que va de 
la Avenida del Doctor Asuero al 
Camino de Alméndora, y sobre 
rebaja de 35 pesetas a don Grego
rio Martínez en el arbitrio sobre 
exd:iciôn de incendios, en aten 
ción a no haberle utilizado los 
utensilios d-'l Ayuntamiento.

5 .® Se aprueba oropuesta del 
Ayuntamiento de Logroño, sobre 
petición a les Poderes Públicos 
de coosignao t n en el futuro pre
supuesto genera! del Estado, do 
las consignaciones necesarias pa
ra abonar a los Maestros la casa 
habitación, desgrKvsndo a Jos 
Municipios.

6 .® Pasa a infirme de la Con.i- 
slón de Obras y Maestro Apareja* 
dor, inetanoid solioitaudo arreglo 
de la calle del Matadero.

7 .® Sfc autoriza previo informe 
de L-a Ovmisión de Policía a don 
Lea idr j Cardinal y con las pre
venciones que constan en dicho 
informi’, uara estabíectr una Fá
brica d‘‘ ; ejidos y su-:’las de goma 
pata ali-argciíae »>.n ti solar núme
ro 23 y 25 de calle de las Cuevas.

8 .® kSp apru b3 extr-^etj acuer
des del a. s anterior.

Fuera s'et orden del día y a pro
puesta «fe! señor Léps^z Eiorza, se 
acuo.<a qub una Couiis ón com 
puesta cei Alcaid© y Secretario y 
alrún Voc»;i do la Junta contra el 
paro, se dcéplaoe a Madrid para 
aesíionar la co’'8trncci6n por el 
Estado de «is^ur.a de las obras so 
licit,aüus para ooí jurar el paro 
obrero.

N . reese -ieaei de definitivo en 
el asunto d© cesión de solar pata 
coL'struoción do Cssa de Correos 
y Telégrafos.

A petición del señor Gato, la 
Alcaidía promete interesar de la 
Jefatura provincial de Obras Pú
blicas, el arreglo de las carreteras 
de la Estación y de Haro al Mon
tón de Tirgo

Sesión ordinaria del 10 de julio 
de 1936. i,

Se aprobó el acta do la sesión < « 
ordinaria anterior.

1 .® Se conceden socorros de 
vi^je para trasladarse al Hospital 
provincial a don Nicolás Izquier- 

í do Izquierdo y don Jacinto García 
’ Pucha!.
' 2.® Se eleva al Exorno. Sr. Go

bernador civil de la provincia ins
tancia de varios vecinos solioitan- 

: do se expuise de esta ciudad a do- 
i ña Francisca Pascual.

Se desestima in stancia de don 
f Arturo Ruiz denunciando filtraoio- 

nes en su casa por estimar es 
ti asunto civil a^eno a la competen- 
i cia municipal.

3 .® Leído escrito sobre aolara- 
' ciones que presentó don Diego M. 
i Madrazo, se acuerda oficiarle en 
I el sentido de recomendarlo mayor 
Î corrección y respeto cuando se di- 
I rija al Ayuntamiento o a cualquie- 
’ ra de sus miembros.
I 4.® Se desestima instancia del 
f Alcalde propietario solicitando re- 
' nuncia de sus cargos de Alcalde y 
1 Goncejai, rogando al señor Fer- 

uández-Lacneoía que las retire.
5 .® Queda pendiente de acuer- ' 

do definitivo un oficio del Maestro 
Aparejador sobre valora iones de 
un? tapia del señor Fernández 
Baños en la Avenida del Doctor 
Asuero.

6 .® Queda pendiente sobre la 
mesa para su detenido estudio, In- 
furme de la Comiéión da Hacien
da sobr? Liquidación de! Presu- 
’>U' tdo Je 1935.

Fuera de- orden del día, el se
ñor Lópf’Z El rza ruega a la Al- 
cuiU a aclaraciones sobre uoa de
nuncia, que la Presidencia pro
mete Satisfacer cumpadamcult<

c
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Ayuntamiento de logrofio
edicto 2477

Kab’cndn »ldo ratifleados por 
esta C amisión G'i.Mor a de mi 
sídeooia cu sesión del día 30 de 
Julio último lo» acuerdos adoptados 
eo sesión del día 17 del mismo mes 
por la Corporación depuesto, rela
tivo» a la instrucción de expedien
te» paro habilitación de crédito nú
mero uno y suplemento de crédito 
número dos, importaoles respecti
vamente 2.000 pesetas y 14.500 pe-
setos, cuyos edictos aparecieron 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia del día 23 del repetido me» . pura r: fresco para dbz;
y en <La Rif ja» del 19 del misme, ; espadín con mango de plats
se hace saber al público que cuan- j galero an
tas reclamaciones se deseen enta- | tallado, una ccronr
blor contra lo» mencionado» «cu r- 1 estrellas vinci ! d© Logroño por mcdio de
do» deberán formular»® por escrito, | rayos, otra corona de piala ;
por duplicado y a la hora» de 10 n I rosario de filigrana
13 de lo» primero» quince dies há- 
biles a contar de la lecho, de la pu- j 
bllcaclón del preaeníe edicto cu el i 
Boletín Oficial citado, duran
te cuyo plazo y en la Intervención 
municipal se hadarán de manifies 
to los expedientes Instruidos.

Logroño, 10 de agosto de 1936. 
— El Présidente de la Com’alón 
Gestora, Julio Pernas.

Administrae ón de Justicia
2486 

Don Lucio Va eníín Zuazo Riafio,

GKudíuí'y'>ín fauviones olí 
de Instrucción de la raisma I 

y su Partido.
H4go sabsr: Que en el subí?ríe 

que en este Juzgado se instruye 
por robo, ;:eñahdo con ol númi- 
ro 26 de 1936, he ..cordado harapo 
por edictos o requisitorias por tér
mino de di: z óías a doií q^iiiivTl 
ros, uno da edo-^ al'-o. morme. 
muy velludo, con osmisíi «zu!, fin 
barba ni bigote, de unos voim - 
nueve años de edad, y l otro, b 
jo, regordete, con blusa y de un s 
veiutitrée ?ños, ambulantes y al 
patecer alambrador s, los cuaV-s 
eompareoeráo en tst© Juzgud en 
el término do diez días contados 
a partir de la publicación del pro
sente en el Boletín Ofic.’AL de 
esta provincia y <Gioeta de Ría- 
drid>, con el fin de recibirles de
claración, bajo apercibimií^nto de 
que si no comparecieren les pani
rá el perj'jioio a q'v h^^btere 
gar coq arreglo a derecho.

?U'

Al propio tiempo rue^o y en
cargo a todas las Autoridades, tan-

to civVes ov m 5 milit?T«« 5 demás 
agentes de la polioia judicial, pro
cedan a la busca y ccpiura de re
feridos individuos y caso de ser 
habidos 1- s p ngao a 5.‘i disposi
ción corno ftu' reí o cómplices del 
delito que se persigno.

Los objetos y prenda* sus’raídas 
son los siguientes:

De -a perte ne ncia de don Agus
tin Merino Mnrqn«"ho, unos ca
torce ju gos de c*m8, diez toabas, 
una mantelería de doce cubiertos, 
otra do las ’lamadns de Rentería 
para doce cubiertos, una mantele
ría en blanco con calador pava 
ocho; dos ju-gos de manteles y

con cuentas do ámbar, unos ge
melos de teatro, unas poiainss de 
cuero rojo, une maquila bastón 
fuerte con contera <»« hierro y pu
ño de cuero, doc"» cuchariUs de 
plata de postre, tres de plata so
bredorada.

Î

_ . , , Ha Ciudad de Alf-iro b once deDado en Santo Domingo de a 1 ,
. í agost a de mil novecientos treints

CsizadR, e 10 ó - agosto de 1936.— i » ,
’ „ a . } y 3618.—Es SecrelPrin, Jacinto MaE/ Lucio V. Zofczo.—El Srcrc an I

' I rí !.judicial, Vicente Harc'-. |

CEDULA DE CITACION 
2481 ’

En virtud d;: providencia dic
ta la on estfecb.a p r el refit .t 
"on José Gómez Gonzá'ez, Ju^z' 
municipal ‘u . lentr de eei ’ Ciudad 
de Logroño, por ia prese ate S'" 
cít a Marti'na VaJgañón Garrido, 
de 36 años, caeada, cen domioid- 
údimamente conocido en Ollerías 
31, 3.°, de ignorado paradero en 

non objeto de q*'(4 actu»b'd
omparezca el paóxknodí: tren -a 

y uno del raen actual y hora de los 
doce de su mañana en la Sala Au 
dioncift de este Juzgado muni ip&l 
con las piu©b«8 de que intente 
valersi' para la celebi’aoión dd 
juicio de falta» quo te sigue cor- 
tra Amalia Fernández de la Lopa 
ñor faltas contra 1: i perscí- a

i
I apercibiéndole que de no ■ o-rpf* 

recer, le pafa<áa ios poijuici ;? a?
f

I

que hnbie.'6 lugar en derecho con । 
yrr. gío k) determicade en el ar- i 
t culo 966 de la Ley de E quicia- I 
miento orimiual. I

Log’Vño n doce de sgesto de
I rail novovieoto:* treinta y seis.— 

El Secretario, P. H., Ilegible.

boletín oficial

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 
2478

Eo virtud de ' Foordado por 
el señor Ju z d i In-strucrión de 
est? Ciudad d- Alfaro y su psrt’do 
en providencia, ft? este fecha dic
tada en el sumario sCífuido pOí* el 
mismo con el número 41 del año 
actual, sobre robo, contra Junn 
Cruz Sit*í6n Chueiia y otro, y por 
la presente •’ hacesiber a referi
do procesado que con fecha nuó 
ve del pasado mes de julio se die 
tó auto dri conclusión del sumarlo 
que centra él se sigue y se le em
plaza p’ra que en término do diez 
dÍLS contado» a pnrtir de ’a publi
cación de est? cédula en tos Bo’ b-
TINES Oficiales de las provincias 
de Logroño y de N* rarra compa
rezca ante In Ilm^. Audiencia Pro-

abogadí’ y procurador qro ie de
fiendan y representen, con aper
cibimiento que de no hacerlo ad 
le serán nombrados de oficio.

Y para que sirva de notificación, 
emplazamiento y apBToibimieato

’ al procesado Juan Cruz Simón 
I Chueca, cuyo actual paradero se 
I descono?íe, expido la preeente

ábiQistradoQ
EDICTO 2476

Juan Franíiíseo jAlesón Mar
tínez, Abald i ' Pí evidente del 
AyUíiUmíeeto y Juata Pericial 
de Berceo.
Hago saber: Quu debiendo pro- 

ooderso a-^gúu orden de la Supe-

Gobierno Civil de la pro
vincia de í-ogroño

2484CIRCULAR

P3l señor Alcalde de Éa ñares participa a este Gobierno 
que Ql díaJl del actual se le extravió una yegua de pelo, 
negro entre castaño, co}a cortada a lo redondo, de alzada 
siete cuartas, con aparejo nuevo y estribos y cabezada tam-
bién nueva

Eücargó a las autoridades‘procedan a su busca y ocu
pación y ca^o.^e ser hallad i lo comuniquen al señor Alcai
de de la referida localidad.

Logroño, 13 de agosto de um.—El Gobernador 
Emilio Bellód. ► ;

rioridad, a 1p de puración del Ami- s 
Harí-miento de fincas rústica» de 
este, término municipal, en virtud 
d^ la deficiencia en que estos do
cumento» se encuentran, haciendo 
uso de bs atribución as que me 
estén conferidas, he dispuesto:

Que los contribuyentes que po 
sean floc^ís en esta jurisdicción 
pr sentarán en este Ayuntamiento 
en el improrrogable plazo de- dos 
meses, relación o declaración ju
rada de todas las fincas rústicas 
que poíean en ’a misma, en la que . 
pe hará v nstsr los extremos si
guientes:

O

1.® Pago en que radica la finca 
fincas.
2.®
3?
4.®

Clase do cultivo.
Categofía.
Cabida en la medida usual 

y su equival ncia al sistema mé
trico decimal.

5 .® Linderos y
6 .® Valor e i renta y en venta.
La ensilla d< 1 imponible se de

jará m blanco por ser de la exclu
siva competencia de la Junta Pe
ricial y Ayunfaraiento su aplica
ción con arreglo a la vigente cuar
tilla évaluatorin.

Es'as hojas se (aciütaráa en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

La omisión de los ditos de que 
antes se ha hecho mención, cual- 
quif^ra que sen *4 que faltare, dará 
lugar e la no admisión de la de
claración.

La infrácción a lo ordenado eu 
este edicto se’á castigada sin con- 
templsoióo de ningún género con 
la mnlt^, que detcvinlnn el artíc do 
45 del vige ite Reglalu.ento de Te
rritorial de 30 de septiembre de 
1885.

Lo que sa h-ce rúb'ico para ge
neral conocimiento.

Berceo, 8 de agosto de 1936.— 
El Alcalde Pr sidente, Juan-Fran* 
cisco Alesóp.

*■ L ■
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